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Real órden. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.— 
ültrnmnr.='Súm. 393.=Escmo. S r . = L a Reina 
se ha digoado espedir el Real decreto sia,uietitp.= 
«De acuerdo con el parecer de Mi consejo de 
Ministros, vengo en nombrar consejero de la Sec
ción de lo conteneioso del consejo de Adminis
tración de las Islas Filipinas á l3. Tomás L •pez 
Verdes, Gefe de Administración destinado en 
la Dirección de Rent«s lístancadas y compren
dido en las categorías señaladas en el artículo 
quinto del Real docreto orgánico de dicho con
sejo. Dado en Palacio á ocho de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Rubr¡cado do la 
Real inano.=El Ministro de la Guerra y de Ultra
mar, LEOPOLDO 0:DoxNELi , . r=Lo que de Real ór
den comunico á V. E . para sn conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde d V . E . 
Hiuohos años. Madrid 0 de Setiembre de 1863.= 
0'DoNNELlr.=Sr. Gobernador Superior Civil de 
las Islas Filipinas^ 

Manila 18 de Noviembre de 1802.—Cúmplase lo 
que S. M. manda en la precedente Real órden que 
se comunicará al interesado, publicándose y circu
lándose para los fines consiguientes. — ECIIAGÜE.— 
Es copia, B a u i a . 

Onlen de la plaza del 21 al 22 de .Noviembre de ISeí. 
Gcrica DE un.—Dentro de In l'laxn.r—E\ Sr. Coronel, Teniente 

Coronel, D. Manuel Moscoso—Pa¡m $aa Cabrid.—El Comandante, 
D. Francisco Torrontegiii. 

PARADA.—El nc^iiniento Inlaiitena Jo Isabel II núm. 9. Rondan, 
•úm. 10. J'islta de Hospital y Proviaioms, núm. 10. I'igilancia de compra, 
tan. 10. Ofieiales de pidridla. núm. 10. Saínenlo para el paseo de los 
tltrmes, núm. 9. 

De órden de S. E., (¡obernador de la plaza.—El Coronel Sargento 
;i"yw, Juan de Lara. 

Juuta general ile l¡i|uí<lacioii del persoDaí <le guerra 
\>El. DISIRrri) at VALENCIA, 

I 

Intervención Militar de Valencia 
Los Sres. gefes y oficiales que desde 1. 0 de Enero 

1835 i fin de Diciembre de 1840 pertenecieron 
1 la clase de excedente* del ejército de Vi provincia 
*J Murcia, cuyos linhilitados lo fueron en dichn época 

Antonio Botella y D. Fernando Vázquez en este 
¡"'trito, y en su consecuencia hubiesen recibido sus 
"'tares por los espresados habilitados en estas oficinas 
•'litares, se servirán remitir á esta Junto establecida 
^ el archivo de la intervención los ajustes provisio
nes que debieron recibir, ó copia debidamente auto-
I?*1'», ¡ludiendo efectuarlo los herederos de los que hu-
8̂en fallecido, lo cual pondrán verificarlo en el pre-

J,"0 término de tres meses los que existiesen en la 
'"ínsula. Islas Adyacentes ó Canarias, Posesiones de r 

p 'ea; de seis á los que estén en la Isla de Cuba, 1 
."erto Rico y Sto. Domingo; de ocho para el Bstran-
j«o y Filipinas, según se previene en el art. 5. 0 de 
' leales instrucciones del 2 de Seticmbn- de 1807. I 

.ciencia 16 de Seliembre de 1862. — E l Coma ndante 
^•"lentc interino, Francisco de Paula Velatquez y 

JJanila 20 de Noviembre de 1862. 
^'oblíquese el anterior ununcio en U Gacela oficial 
i esU capital y remítase un ejemplar de aquella i» la 

18 consiguiente. — RCHAOÜF.. i 

R E G I M I R N T O I N F A N T E R I A D E ESPAÑA N.o 5. 

Comandancia Fiscal. 
No habiéndose rematado p.irte de los bienes dpjado< 

á su fallecimiento por el Señor Coronel, teniente Coro
nel, Don Domingo Vila y Vargas, en los dias 15 y 17 
úliimo*, y pública licitación anunciada el 6 de este 
mes, pura cumplir con lo dispuesto sobre el particu
lar, se convoca de nuevo á dicho acto público y con 
el propio fin, respecto de ios bienes no vendidos, para 
los dias 2 y 3 del próesimo venidero Diciembre en el 
entresuelo de la casa núm. 20, calle de la Solana, de esta 
Capital. 

El inventario de los bienes que han de rematarse 
con sus correspondientes avalúos, bajado el tercio que 
prescriben las L .yes, se hallan de manifiesto, desde este 
día y horas de ocho á once hábiles, en mi alojamiento 
sito calle de Si.n Jacinto núm. 30 del arrabal de 
Binondo. 

Manila 20 de Noviembre de 1862. = E12. c Comandante, 
Praneisco de Torrontrgui. 3 

relativo A las multas que deban lalís&eer los dueños de 
corrales de pesca que coloquen estos en mayor braceaje 
que el señalado en las licencias competentes, y de con
formidad con la consulta del Sr. Ministro Auditor in-
inlerino de este Apostadero, he dispuesto lo siguiente. Los 
dueños de corrales que en la colocación de los mismos 
se escedan del fondo señalado en sus respectivas licen-
cias. satisfirin por primera vez Id multa de veinte pesos 
por cada braza mas de fondo en que se encuentren aque 
líos. Si reincidiesen se les impondrá como multa, doble 
cantidad, y por tercera vez la confiscación del corral "que 
habrá de venderse en subasta pública, aplicándose las dos 
terceras partes de su importe ni Real Fisco y In otra 
tercera al denunciador ó denunciadores, deducidos de 
esta los gastos de pregonero y depósito. Comuniqúese 
ni Capitán í'e Tuerto para los efectos de su cumplimiento; 
al Sr. Ministro Auditor y publiquese en la Geceta oficial 
en tres números consecutivos para general inteligencia. = 
Salcedo." 

Lo que de órden de S. E . se inserta en la Gaceta 
oficial de est» capital para el fin indicado. 

Manila 19 de Noviembre de l8G2.^Saiiíigfio Qubrull. 
3 

mmm DEL PUERTO DE MANILA 
HASTA LAS DOCE DKI, DÍA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Butuan en Misamis, berganiin-gojeta núm. 2, San

tísima Trinidad (») Daoiz y Velarde, en 8 dias de na
vegación, con 638 picos de abacá: consignudo á don 
Francisco Reyes; su patrón D. Francisco Girratea, 

De Bulan en Albay, goleta fium. 204, F.or del Mar, 
en 4 dias de navegación, con 32S picos de abacá: 
consignado á D. Pablo García; su palron Valentín de 
la Cruz; y de pasajeros 3 chinos. 

De Sórsogon en id., id. núm. 228, María, en 5 dias 
de navegación, con 450 picos de abacá, 10,000 bejucos 
partidos y 3 cerdos: consignado á D. Pablo García; su 
arráez José M. Mandaguet. 

De Balayan en Bitangas, pontin uúrn. 40, Deyfico 
Balayano, en 7 dias-de navegación, con 70 trozos de 
mb] ve, 50 id. de narra, 20 cliocovitcs de algodón y 
30 bajones de azúcar: consignado á D. Menuel Ca
llejas; su arráez Blás de Jesús; y de pasajero un chino. 

De Taal en id., pontin núm. 99, S. Antonio, en 2 
dias de navegación, con 93 piezas de Irozos de mnlave, 
narra y banabá y 23 cerdos: ronsignado al arráez Fer
nando llagan; y de pasajero el coadjutor de Sta Cruz 
de Marinduque D. José Villalobos, con dos criados. 

De Tactobin en Leite con escala en Catbilonga en 
Samar, goleta núm. 182, María (a) Sevillana, en 14 
dias de navegación, desde el primer punto: su carga
mento 70 picos de abacá, 300 tinajas de aceite, 90 idem 
de manteca y 900 cocos: consignado á D, José Reyes; 
su arráez Pedro Mariano: conduce 13 quintos de los 
cuales, 11 para el regiminnlo infantería núm. 6 y jos 
dos para rl cuerpo de ingenieros; y un reo para la 
cárcel de Sta. Cruz. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Boic en Mindoro, panco núm. 495, S. Pedro; 

su arráez Toribio Leaño. 
Para id. en id., id. núm. 352, Concepción (a) Pajarito; 

su arráez Víctor Beniiez. 
Manila 21 de Noviembre de \&6-2.-—Pedro C. Taxonera. 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 

No habiendo tenido efectos, por falta de licitndores, 
la subasta pública para el transporte de cien toneladas 
de carbón de Cardíff desde el depósito de C.ñacao al̂  
de Aparri, anunciada en la Gasetade .flfa?u7a, del 8 del" 
actual, se saca de nuevo á licitación este servicio, bajo 

i el tipo de $ 2'50 cada tonelada por razón de flete. 
Esta tendrá lugar á las dos de la tarde del día 5 de 
Diciembre inmediato, en mi casa habitación, calle de 
Novaliches, núm* 26 con presencia del citado tipo y 
de las condiciones espresas en el anterior anuncio. 

Cavile y Noviembre 20 de 1862.=Fernanf/t> de Or
tega. 3 

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
D K L A I ' O S T A D K K O O H F I L I P I N A S . 

Con fecha de ayer se ha servido S. E . decretar lo 
siguiente: 

"Tomando en consideración cuanto el Capitán de Puerto 
de esta Capital me expone en oficio de 7 del presente, 

Escribanía de Marina del Apostadero de Filipinas. 

A las ocho de la noche del 1.® de Diciembre próe
simo, y ante la Junta Económica del Apostadero, que 
se reunirá en la casa Comandancia general de esta Ca
pital, tendrá lugar lu subasta pública de los géneros y 
efectos para repuesto del almacén general del Arsenal 
que no se remataron en 3 del actual, y en los cuales 
se ha aumentado un Grupo, subdivídiendo otro, según se 
inserta á continuación con el pliego de condiciones. 

Manila 17 de Noviembre de 1862.—Nicolás Avila. 
Pliego de condiciones bajo las cu des se saca a publica 

subasta él suministro á la Marina de. los géneros y 
efectos necesarios al servicio de este Arsenal, que se 
espresan en /«s cinco unidas relaciones; con advertencia, 
de que cada unm de estas, compiende un grupo de ob
jetos que debe rematarse unido, y pueden hacerse las 
posturas á uno ó mas giupos. 

Obligaciones. 
1. a El conlr. lista, por sí ó por medio de persona 

que le represente, se compromete á entregar por su cuenta 
y riesgo en el término de cuarenta y ocho horas, de 
haber recibido aviso, todos los efectos que se le pidan, 
los cuales deberán ser siempre de superior • alidad, y 
deberá presenciar su reconocimiento, peso y medida, y 
en caso de no hacerlo, no tendiá derecho á reclama
ción de ninguna especie y bajo ningún pretesto. 

2. a La Marina se compromete á dar principio ni re
conocimiento y recibo de los efectos que presente en 
el término de 24 horas, contadas á partir del momento 
en que dichos efectos se hallen en ni almacén general, 
siendo obligación de la misma el facilitar peones ó ma
rineros para la descarga de los c >$cos y el trasporte de 
los efectos del muelle al almacén, cuya operación diri
girá un representante del contratina, puesto que mien
tras no estén recibidos los efectos, son de cuenta suya 
las averias ó estravios que puedan ocurrir. 



3.1 Los efectos que en el acto del reoonocimiento, 
resultasen inndmisibles, llenos los reqiiMias que se es
tablecen en la obligación 2.', se consideiMráa no pre
sentados y quedará oblijiado el contratista á la presen
tación de su rempliizo en el nuevo término de cuarenli 
y cilio horas, que deberán contarse déne uquella en 
que hubiesen sido caliticudos. 

4. n E n el caso de que el contratista no entregue 
los géneros pedidos en los plazos señalados en Ué obli
gaciones que anteceden, U Marina podrá-adquirirlos por 
otro conducto, siendo el contr.itista responsable al pago 
de su importe, aunque este esced.i del de contrata, y 
será multado en un 25 pg de su valor para rehacer 
á la Marina de los pSrjuícioi que se le puedan originar: 
csceptuandose el caso de que U falla luya tenido lugir 
por haberse cerrado la barra del PiSljK 6 que un fuerte 
temporal no permita el trasporte, cuyas circunstancias 
deberá hacer constar por certificación de la Capitanía 
del puerto. 

5. a En caso de desavanancia entre el oontritista y 
el Ingeniero encargado'del reconocimiento, podrá el pri
mero dirijirse en queja al Comandante de Inge iieroa, 
quien deberá fall.r sin que el contratista tenga derecho 
á reclamación alguna y deberá considerar á partir desde 
aquel momcnio el género de que se trate, como esclnido: 
v en caso contrario, dicho comandante será responsa
ble do aquella adquisición, pues que deberá firmar la 
guia, cesando de consiguiente la responsabilidad del In
geniero encargado. 

e." Kl contratista deberá entregar los líquidos en 
embases bien ar ondicimiados, los cuales quedarán á fa
vor de la Hacienda.. 

7.ii El contratista te idrá obligación de entregar á 
la Marina en el término de dos años, no tan solo las 
cantidades fijadas en cada grupo, sino también un 25 
p2 mas de cada uno de ellos, en ciiHó de necesitarse, 
y esta á su vez se compromete á tomar pur lo menos 
dichas cantidades con baja de un 25 p § . 

8. a La Marina tendrá dereeho á [cdir durante el 
mes, si lo necesitase, hasta una doce uva pirte del to
tal de cada uno de los artículo". 

9. a Los pedidos se ha.rán por quincenas. 
10. Las remisiones al almacén general, las efectuará 

precediendo la respectiva providencia de la ordenación 
del Apostadero, con guias duplicadas y valoradas, no 
rceibiéndose en aquel establecimiento, los efectos que 
no vayan con estas condiciones. 

1 I. Tanto los objetos que del reconocimiento pericial 
resulten no ser de recibo, como los sobrantes de cual
quier entrega, deberá estraerlos el contralista en el acto, 
sin (pie 'le ningún modo puedan quedar depositados en 
el Arsenal. 

Lici'.acim. 
12. La contrata se adjudicará por licitación pública 

y solemne, que tendrá efecto ante la Junta Kconó-
inica del Aposiadero en el dia y hora que previ imente 
se señalen por medio de «visos en la Gaceta de Manila. 

13. L i licitación se verificará por pliegos ccrradi s, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan á la furnia y concepto del modelo adjunto seña
lado con el núm. -2, y las que aparezcan sin Liles re
quisitos serán deshechadas desde luego. 

Asimismo se desliecliarán las proposiciones en que 
se fijen mayor valor á alguno* de los géneros y efectos 
conienidos en la citada nota, núm. 1. qu-.1 los que en 
ella se ludían espresidos. 

I I . IJ S bajai que se ofrezcan sobre los tipos de 
dicha nota, serán de cinco en cinco por eienln, contra-
yéndose á todos los géneros y efectos age la misma 
menciona. 

15. Reunida la Corporación, de que (rita la condición 
12, los interesados que hayan de prensiltar los pliegos 
de proposiciones, espondrán al Presidente dnr.ui!e el 
espacio de treinta minutos,conlados desde la hora señ dada 
para empezar el acto, las dudas que se les ofieze n, 
pidiendo las esplicaciones quo creyesen conveaientcs: en 
la inteligencia de que transcurrido aqu^l tiempo so datá' 
principio á la entrega de los pliegos, sin .tdmitir ob
servación ni dar cspücacion alguna que inlerrumpi el acto. 

A este díiián principio los iicitadores, entregando al 
Presidente los pliegos cerrados y documentos de depó
sito, consignado en U condición 20, y cuya operación se 
hará en el espacio de treinta minutos, contados desde 
que espire el marcado anleriormente para las esplica-
dones. DI líos pliegos se numerarán por el orden en 
que se reciban, y después de entregados no podrán re
tirarse bajo ningún prelcslo. 

16. Espirados los treinta minutos señalados pura la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura do estus 
por el órden rigoroso en que fueron numerados, leyén
dose en alln voz, y se adjudicará el remate terminan
temente, y en el acto, por I* Junta Económica del Apos
tadero al mejor postor que hnbiese cumplido todas las 
oondiciones prefijad is. Se entiende por mejor postor al 
que sujetándose á la^ condiciones de este pliego, pro
ponga precios mas b-jos. 

17. Terminado el acto, se devolverán á los intere
sados los justificantes de garantía que les autoriziron 
para tomar parte en él, á escepcion de los que perte
nezcan á la persona ó personas á cuyo fivor resulte 
el rem.ite, que se retendrán bastí el otorgamiento d 
la escritura; pero la cantidad del depósito qued-ná á fivor 
de la Hacienda, si el rematanle 6 remalanles no se 
presentasen á cumplir su compromiso. 

18. Si del remate resultasen dos ó m.-is proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á nueva licitación 
yerbal entre los interesados, cuyas proposiciones resul. 

ten idénticas. Esta liciticion tendrá lugar p^r el tiempo 
de quince miunlos, sin próroga, pasados los cu i les, ter
minará el acto á dis¡iosi •ÍJP. dei l'residenie, previnién
dolo antes por tres veces. L i s bijas á que dé lugar 
la licitación abierta en ambos casos, seguirán «I &rde%. 
que se establece en la condición. 

19. Adjudicado definitivamente el re.nate, ha dé mani
festar el interesad'», ó ínteres i los, si tienen uno ú mas 
sucios, por 14.1.; en este caso serán estensivas á ellos 
las obligaciones cootraid.is, cuy .s faltas se ecsigiráñ por 

, vía de apremio y proeedimiento administrativo seguu 
el articulo 11 de la Ley de Cont ibi idad y adminis
tración de] Estada de -20 de Febrero de 1850, con 
entera sujeccion á lo diipnesto en la mism-.i y U re-
nun'ii de todos les fueros y príviligios particulares. 

(rarnntia ú la H'icieiida. 

20. E l derecho para prese itarse eoóio licitidor, siem
pre que tenga aptitud legal, se adquiere consiguando 
en la .Tesorería general de las Islas, quinientos pesos 
en metálico 6 en billetes del Bino» Español Filipino 
de Isibel 11. A los .pliegos cerr.idos de proposi
ción se han do acompañar, c uno queda dicho, los 
documentos que acrediten el depósito; y serán admi-
lidos á la licitación, -con las eondieiones espresadas, 
los españoles residentes e.i 1 .s Islas ó fuera de ellas 
y los estrangeros en igu d siuncion, bien presentán
dose por si en el primer caso, 6 bien por medio de 
;ipodcrido compelentemenle UUturtA do en el segundo: 
entendiéndose, que en ambos casos, h uí de constituirse 
á l i rospons ibilidad (pie les infieran las Leyes, siendo 
jndiciables por ellas cu lodos los asuntos de su con
trallo, buito ellos mismos, como sus bienes y haciendas, si 
son estrangeros residentes en las Islas, siéndolo del mismo 
modo sus apoderados en los propios términos, si los 
principiles residiesen fuer*; pan lo cu d se éutieo le 
igualmente que renunciun á lodo fuero y privilegio de 
escepcion por estraftgei'ía', síijetáníloSe solo y esclnsiv -
mente á la acción ú,: 1 s tribunálés que se m rúan en 
este contrato. 

21. Para responder el cdbtrátist i al es ido cumpli
miento de esta qonlr.ila, presentará limza legal dedos 
mil pe-os por los giu| os 1. 0 , 2. : ,y 4. = y mil por el ;{. 0 
y 5. 3 en metálico ó l>il eles del B iitco Bspa'ñi I Filipino 
de Isibel I I , con éseluciún de iodo olro valor, cuya 
suma depositará 011 la mención ida Tesoren.i gemir d de las 
Islas y exhibirá e.i la o'ritenacion del Apostadlo li res
pectiva fcáVia do pago. 

JJisposiciours ijenvrales. 

22. L i vigilancia del cumplimiento de esta eonlratu' 
se comete al Com uníante general y al oidenador de' 
Apostudero respectivamente. 

23. Las vueltas de guia de los ¿énerus y efectos que 
el contratista haya eniregndo á la Marín 1 , I s remitirá 
con un restimen de ell.s á la ordenaeiou del Apost.dero; 
la cual providenciará lo eouveníonti: para que por la I.IUT-
vencion del mismo seán liqnidiidas y se espida libramiento 
de su importe. 

24. Los pagos se etectuaran en oro grueso. 
25. En caso de fallecimienlo d e l coniralista ha de 

continuir BÍ s u m i n i s t r o por cuenta de sus herederos ó 
albaceas lestamenlarios, durante los cincuenta dias siguien
tes, si antes no se pudiese el suministro á cargo de 
contralista ó de l i A a d i n i n i s i r a c í o a . P ro si á los citados 
heiederos ó albaeeas lestamenlarios conviniese conlinuar 
b«jo las mismas condiciones, siempre que el término 
de ellas no h a y a fenecido, podrán vecificarlo esponiéndolo 
oficialmcite al o r d e n a d o r del Apostadero, qíieil lo 
pondrá en conocimieoto del Presidente de l i Junta 
Eeonómica del mismo. 

26. La duración de esla oonlrala será de dos años, 
contados desde el día en que el contratista firme la es-
critur.i; en la inteli^enei •, qñe el com|)roiiiiso para princi
piar á suministrar los efe .los, será á los diez meses de 
firmar la escritura, ó antes si 1c convinieje efeclu r en
trega en todo ó parte de cllos.-

27. Si se dOL-l rase la reseisio 1 del contrató por no 
llenar el inleresido las condiciones de él se procederá 
á nuevo remate, según el arliuulo 5." del citado Red 
decroto de 27 de Febrero de 1832, y en caso de que 
hubiese diferencia de val .res en perjuicio de la Hacienda, 
entre el primero y segundo rem.ile, será aqujl de cuenta 
del que remito en primer término, ĵ si como los daños 
y peijuii ios que ju=tillcadamenle se hubiesen ocasionado 
por la demora inferida, para cuya responsabilidad sor-
viiá de garanlii el depósito, sin perjuicio de lis demás 
disposiciones que se dicten, de comíormid.-.d con el re
ferido artículo 5.", en el conceplo de que p ira la precia-
cion de los daños originados, se firmará espediente gu-
ber.i itivo. oyendo las observaciones de los interesados; 
el cual se pasara a l l'residente de la Junta Económica 
del Apostadero para la resolución conveniente. 

28. Este contrato no podrá sujetarse á novación.- esto ^ , 
al subarriendo ó transmisión de las obligaciones por 
parte del contratista á otro individuo ó sociedad, sean 
los (pie fueren, sin que proceda el conocimiento y autoriza
ción de la espresada Junta. 

29. Serán de cuenta del contratista los gastos de la 
escritura y de seis copias de ella que Inbrán de dis
tribuirse á la Com md inci 1 general de Marín 1 y or
denación. Comandancia Snbinspeccion. y Comandancia de 
Ingenieros, Intervención y Comisaria del ^rsenal. 

Relación de los géneros y efictu que deben ser c mtmkulos. 
en virtud de Real orden de 25 de Octubre del año próc-
simo pasado ij acuerdo de la Jun'a Económica del AJIOS-

tadero de .i ^ de Enero itllini >. pura iwponer el almacén 
general ¡mr el termino de dos años. 

P R I R B B G R U P O . 
Betunes y pinturas. 

*I*,(irt8 libras de alquitrán de Europa a 0,08 libr.i. 
II.Ooo ., mineral n 0,0o id 

140,834 11 "I0 "ceitc do coco á 0,0.j id. 
33,000 .. de linjzi a 01>1 id. 

I.:J.">0 „ do Cbina li 0,18 id. 
1Ü0 ,, de izul de Prasia n |>s. 1,50 id-

ÜOyOOO „ dú azarcón á 0,18 id. 
1,167 ,, de amarillo en polvo ñ p» 1,6-2 id. 
8,430 „ de aguarrás á 0,40 id. 
1,080 „ do broa rubia á 0,08 id. 

l!);l „ de bermellón a 0,75 id. 
144 ,, do candelillas á 0,7o id. 

1:1,7-34 „ do jabón ú 0,08 id. 
»2 „ de litargirio á 0|R0 id. 

2,40ti ., de ocre á 0,14 id. ' . S 
6S,5ro .. do pintura blanca k 00!) id. 
44,744 „ negra á 0",()7 id. 
-2,!)0-2 „ mde á O.OO id. 

440 ,, de cola do China 11 O;lo id. 
IÍir> „ do cera ea pan á 0,73 i<l 

7y>;iítt< „ de sebu ea pan á o, i'2 id. 
41,'24 4 ., de. brea rolada á (i ps. quintal. 

31 „ do cannin a'O.SI onzn, 
3(1 ., de amarillo ca'iiboja á ps. l.'iii libra. 
30 „ .de cardcnilio á 0,70 id . . 

oOO „ do ,10011 .• |)e balap i'i o,o:i id. 
Iiid ,, ríe iicgro-lnimn á 0..}7-1|S iil. 
808 ,. da albavalde ú OOit id. 

1,010 „ de millón á (),J0 id. 
4̂ 8 ., de almagra, á 0,1-2 id. 

££M „ de cera en candelas á 0,7"i W. 
'H pornitos de cannin á 0,31 rao. 
10 id. de id. azul á o,:il u n í C - , 

11-̂  botellas de barniz de muñeca a p-i. -2-.V) una. 
9 id. do id. do brocha 11 ps. 3 una. 

8,596 libras de alluyalde en pasta á 0.09 ¡ibrs. 
4-í¿0 id. ile negra 011 id. á 0,07 id. 

;l-2 id. de aceite imlipajo a 0,1-2 id. 

Relación 'de los géneros y efectos que deben ser contra-
lados, en virCud dp Rttd 6rdeA de 25 de Octubre dei año 
prOcsiino pasado y acuerdo de la Juiila Ec.onóinv a'del 
Aposladero de 31 de Ene. o último para reponer e 
aliqacen general por el término de dos afios. 

C U A R T O C H U P O . 
44 phuiiu il; niiroat á p;. o^ ull 

:!.!':!4 id. capoteras á O,:!/ el rieiro. 
ij4.s id. do eaipsjuoúr ) 

l,7ri8 id. ds Coser Ion» l ^ '- . -n 
218 id. da eoNr bfiñ f a r,'•," 
(its ¡J. de relinjpir. . . j 

4,500 allilores á ü,l ¿ eieia 1. 
ii,17¿ argollas de luloa pira corlmas surtidas a 0,00 el id. 

4o0 bolos con anillos y cabo do rnideiM á O.-io ñno. 
•49 calderos de lierro de dilerentes suidas á ps. 4 nao. 
08 id. de cobre de iil. á ps. 4 uno. 

114 cacerolas do Heno surtidas á ps. I-,U7 unn. 
IMU candados de id. coa sea llaves «urtidos » 0.75 uno. 

•24,-21"i tornillos de id. de vari is dimensiimos á 0,6-2 el ciento. 
(50 cerniduras de picai orle surtidas ú ps. 1,12 una. 

£00 id. do latón con llaves surtidas á ps. una. 
3.K) visagi is d ; latón surtidas a 0,15 i«ia. 

l,oo() tubos de latón de 3 pulgajas do dMnotro, 7 piés y 8 pul
gadas de largo y | tí grueso á pj.7,-2l uno. 

5()0 tubos de latón de 7 pies iasgo, «.' If i pulgad.ns de diámetro, 
y-¿fi grueso n ps. 7,-21 uno. 

•2.'2oi) id. do acero dé.» piés y '2 oulgid 
diiímetro á ps. li do nn.>. 

10 idem do fierro de :j a !•> larg.) y 1 á 4 pulgaij 
á posos 4,58 uno. 

860 id. de cobre de 18 á 15 piés i irg 
^i^uictro á ps, 7.21 u n í 

10 quint iles do tílbos de plimo de 7 pu 
diámelroú ps. 14 quinúl. 

1.-24S ceprlios de alambro de m ital p i n tubos :i ps. I nnn. 
'2,348 rasquetas con mango á 0 5(1 una 

550* reinpujus para coser velas ú 0,18 uno. 
.080 palas para carbón á ps, I una. 
f.'o nncli Uos flamencos á 0,1-2 uno. 
•20 id. para cocina ú 0,fi2 uno. 

204 tenedores á 0,1-2 uno. 
118 Cucharas de peltre ú (1,00 uno. 
34 gí'ringas graudus de estaño á ps. -2,5o una. 
:10 id. ueduenas de id. á 0,50 una. 

104 bombillas de latón y cristal surtidas a ps. 3 un». 
80 lámparas solares do cristal con tubos arbolantes y cid*-

ni lias ¡i ps. -21 una. 
loO faroles de situación H M. 10 uno. * 
108 id. de latón con reberv.-ros do patento i\ ps. 3 uno. 
ISO chimeneas ingleses á 000 una. 
•2;t-2 escamlallos de pió.110 dn distintos pesos ¡i ps. 3,.Vl qniq»"1-

3,o34 libras de estaño á 0 40 libra. 
|-2!l id. de snldiidura f'iievte á ps. 10,50 id. 

417 id. de borrás á ps. 1 id. 
200 id. do cáñamo liUmo á ps. C,-2o quintal. 

18,l«n id. de estopa do coñamo á 0,05 libra. 
748 mantas de lana á ps. -2,5o una. 

0 granatarios completos á ps. 8 uno. 
8,887 libras de hilo de Europa á 0,30 libra. 

84 id de id. de colores á ps. 1 id. 
40 id. de id. torcido de lana ú ¡w. I id, 

380 id. de id. acarreto á 0,37 id, 
142 id. de id. macan ú ps. -2,50 libra. 
!)8 id. de seda de colorea á' ps. 8 id. 
20 id. de soda quiña á ps. 8 id. 

3 id. de lo. torcida á ps. 8 id. 
414 id. de hilo de estambro á ps. 1,25 id, 
803 id. do hilas Hnas ú ps. 2.50 id4 

12 tamises do seda á 0,50 una. 
12 id. de cerdo á (1,50 id. 
68 piezas do garcela á O.IO id. 

484 docenas de mechas do algodón ó O.OÍI docena. 

largo y 3 pulgadas de 

de diámetro 

1 y 1|2 ¡i 0 pulgadas de 

tro* pnlgidas de 

Relación d» fas géneros g efectos rj'ic debe» ser conlt* 
lados en virtud de Real orden de 2b de. Oclubrf'f 
mes prúesimo pasado y acuerdo de la Junta EcC* 
mica del Aposladero de 31 de Enero último p*? 
reponer en el almacén general por el /ér/fli"0 
dos años. 

S E S T O G R U P O , 
lio ampollilas de media hora á 0.66 una. 
80 id. de 3o segundos n 0,50 id. 
84 id. do 15 id. á Q.'JO id. 

5,828 brochas surtidas 11 0,10 una. 
B84 balones de papel de estraza á 0,15 balón, 
028 cepillos do cerda para limpieza ú 0,50 ui.o. 
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(¡O bombas sueltas sunid.is á ps. -2 lina. 
.2i¡4 cueros rnrados de la lierru H ps. •¿,5fi uno. 

ijñ/O cuaderuilli-s do papul do Europa íi |)?. 4 reama do fh) cua-
1 ' dernill-. 

|(U cavaiies ne cal fina u 0,7-J cavan. 
li embudos de cristal á ps. uno. 

o|.> escobas de palma á «y»/ ciento. 
I 448 escobilloiiüs de cerda con mango ñ ps. 1 uno. 
' 50 geringas de crislal para inyecciones á 0,'M> una. 
4d8 KMrnchos de madera de distintas dimensiones ú 0,.r»i» uno. 

(¡400 ladrillo- Mancos finos a 0,04 id. 
id. refrnc t .rios á O. ' l id. 

..¿•04 libras de algodm pivilo á 0,411 libra. 
«3^00 de id. en rama ú 0,2lMd. 

id. de id. en bola ú 0,02 id. 
oofiO libras de soda ii !),.»() id. 

'3-7-1 id. de mercurio á ps. -i id. 
1700 id. de sal-Tmoniaco á ps. 1 id. 
4780 id. de polvos de esmeril á 0,4o id. 
j'gie id. de lápiz plomo á 0,50 id-( 
^882 id. de cuero curtido de Europa ú 0,75 id. 

'l.í t piedras de amolar de China i 0,50 una. 
66 id. de vuelta de 15 á 40 pulgadas de diimetro a ps. 13 

una. 
Pv * 48 id. de asentar filo á 0,73 î d. 

31-2 petates do-emfermeria á 0,15 uno. 
99 380 pebetes ¡i 0:M ciento. 
"'(¡¿0 pinceles ii0,16 uno. 

41!" pliegos de papel esmeril á 0,02 id. 
3-22 platos llanos ordinarios á 0,70 dooena. 
•2Ó4 id. hond. s de loza á O,70 id. 
80 pizarras 0,75 una. 

1,0511 remos de palma -s irtidos entre 1-2 y ^ palmos u 0,1-2 pie 
'«48 id. de fresno de 22 id. á 0,1-2 id. 
2I() $illas de regilla á ps- 3 una. 
•2't2 tazas do loza ordinaria á 0,12 id. 
-,1-2 vasos do cristal 11 0,'íO uno. 
lip ventosas de id. á 0,50 id. 
48 saleas merinas á ps. I id. . -, . 
78 crisoles de lápiz plomo de difeiom"s cabidas^ á ps. 10 id. 

100 vidrios de 24 pulgadas en cuadro ú ps. 1,75 id. 
150 id. de 30 id. en id. á ps. 2,12 id. 
•>00 id. de 25 id. en id. á ps. 1,87 id 
" 8 id. de color verde de varias dimensiones ú 0,50 uno. 

8 id. encarnado á 0,")0 id. 
172 lápices superiores a 0,04 id. 
100 plumas de ave á 0,12 mazo do 25 pluma». 
68 escobas de palma a 0,25 una. 

14ii cristales de patento á ps. !,I2 uno 
6,140 c.ifiis ¿spinas á ps. 1-2 ciento. 

l io panes de tinta lanquin á 0,12 uno. 
40.0011 bejucos enteros «rdinarins á ps. « millar. 

12 cristales convexos surtidos ú p», 8 fiftO- 1 
1ÍH) plieíios de papel marca mayor ii O.lil id. 

' 20 libras de piedra alumbro á 0,3o id. 
I 8fi id. de gis á 0,06 id. 

" 1 id. de cienuro de potasa á ps. 3 id. 
51 id. do potasa prúsica á ps. 3 id. 

2 850 id. yoso de China ú ps; 3 riaintnt. 
300 id. de plato quebrado :! 0,81 ipiintal. 

l(t id. de piedra pómez ú 0.12 id 
1 OoO id. de oonotes escarmenados a Oül i>K 

' 13 id do goma elástica á ps. 9,50 id. 
500 id. de vitriolo blanco á 0,71 id. 
900 id. de polvos de ladrillos refractarios á 0,03 id. 
50 Escalaboues de fusil ñ 0*47 uno. 

100 id. do pistQ'a á 0,22 id. 
(!() libras de áccido nilríeo á ps. 3 libra. 
1 id. de vitriolo azul á 0,̂ 6 id. 
2 id. de agua destilada á 0.25 id. 
•2 id. de espíritu de nitro dulce á 0,37 onza. 
'2 id. de áccido ^le cloro!údrico á ps. 1 id. 

•2 id. de subcaibonalo de hierro ú 0,00 id. 
2 id. de tintura de oc'iro á 0,25 onza. 
!t id. de clorato de potasa á ps. 3 id. 
S id. de ni*rato de estronerana á ps. 2 id. 
5 id. de antimonio á 0,75 uno. 

fío libras de salitre purificado á 0,50 id. 
'20 id. do azufre en flor ú 0,5 id. 
2 id. de copal de levante á ps. 2 id-
•2 id. de armidon á 0,15 id. 

f*; ü id. de goma laca á ps. 1 id. 
5 id. de goma arabio i a 0j06 l | l id. 

lóo id, de espíritu de vino á 0.50 id. 
14,(MI0 plumas de 2 1(9 Hnea» á CVflo ciento. 
14.(»tHi id. do pollo ¡i ps. 1,25 millar 

188 varas de papel marquilla á ü 0< 3|4 vara. 
56 cueros cainachiles ¡i p*. 2,56 uno. 

220 id. de camias á ps. 3,50 id. 
9 id. conlovaues a ps. 2,75 id. 

13 id., de lali'.etes a ps. 1,23 id. 
2 id. de gamuza á 0,50 id. 

200 id. de tripa de baca A 0,25 id. 
r ' , Í 7 pipas de carbón vegetal a 0,02 pipa. 

48 tubos do cristal p i n bombas i< 0,25 uno. 
100 libras de esponja ordinaria a 0,31 id. 
100 id. do id. finas á 0,50 onza. 
60 id. de lápices para pizara á ps. 1,50 id. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

El que ¡.-«uoriliB, veciiio.-.de . - . | enteriido de IHS 
condiciones miNi'11* 011 ¡« Gacet,a """*10'-, • • • 
pnra el suministro * Marina de vanos ^eneros y 
efectos, se compromete í f'-n'-'^frar \o< qoeespresa la re-

M o n grupo. . . . con ^eb*i, • , . ; ' i 
Por eienio de los li,,o8 c:, ^ * * " * 11,01,0 íru l ,« -

. Féchtti 
Firma del proponente'. • 

E s co\H t. — Avi/{i. 

SEGRETAUIA DRL (ÍOBIRRNO SUPERIOR CJVIL 

DE I.AS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que, á conlinuacieri se espíesan, ra
scados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regi'esar á su paisi'lo que se anuncia al público en 
Cumplimiento del articulo 50 del bando de "20 de 
"'ciembre de 1849. 

Co-Tim.n 6 l 3 i 
biílt-Anico 3.4í 

Mahili •>] de Noviembre ile 18ii2. -fíaurn. 3 

Los chinos que ú continuación 
en esta piovinci'H en 11 clise de 
panportea para regres.r ¡i sn 
pfiblico para SM conocimionlo v 

Cbung-Chicp, . . 
Ong-(>nuanco.. . 
I.i n-I'oco. . . . 
Ong Riii^io:i. . . . 
('o O.oco. . . . 
Vy-Puoy. . . . 
Dy-YuRtea • • 
l,im-Yenglam. . 
C.ue-Tico . . . . 
Vy-Ouienlin.. 
Go-Yco . . . •. 
(Jo-Siocco. . . . 
(!o-('.liie,igco. . . • 

Mioila 21 de Noviembre de 

se espresan, e;np;idronados 
i iMnsei iMies , lian aolicitadu 
p'i'-: lo que se •noiMM ¡i! 

Rnei com e lieotes. 

, . . IGo82 
. . . leo.ü 
. . . 109S7 
. . . 16495 
. . . 16"9i 
. . . 43826 
. . . ISOM 
. . . 18108 
. . . 17330 
. . . I78.-Í9 
. . . 1307") 
. . . 11520 
. . . 84B4 

\ H{\i.—Han ra. 3 

i IministrHfJon umera l ¡de í'i>rn'os 
bU FILIPINAS. , 

Por el v,i|)Oi -i'orreo és S. M., Mafaspina, mío saldrá 
el lunes '24 del corriente con deslino íl Ib iifí-kong, 
reinilira esia Adminlfliracibn la corresponileiiciápara 
Europa, via del Istmo de Suez, como asimismo la de 
GoGhiflchtna, En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la larde de! espresado dia. 

Las cartas depositadas e i los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojeráu á las T R E S , y hasta la 
misma hora, se ailmilirán IAS CAUTAS CEUTIKICADAS. 

Lo'que se anuncia al público para su tonocimiento. 
Manila 18 de Xo\qembro de 1862. El Administra

dor general, Sébastian de llazañns. 4 

I'or piosid:'i,cia delJu/.g do 2 ° de osti fe. ha recaída 
en la cau?a mim. 1537, iastruida contra D. Manuel Marsai 
por estafa, se ciU y empldz; al mismo, para que por 
el lérmino de naeve dias, se preseiite en dicho Jozgado 
y en la Ksci ibanii del qui" suscribe pitra ser DOtiflcii'dó 
de |a real si'nlencia n caida eu dii ha causa, bajo aper-
(Ibimiento de lo que Inya Ing i 

Binniido 17 de iNoviembre de 18(12. Pedro M. Con-
sunji. • 2 

Por providencia del Sr. Alcidde mayor 2. 55 de esta 
provincia, fecha \S del HCtaHi, dictada en la causa nu-
•noro 1620 seguida contra Cfiudio de los Santoa, indin, 
soltero, de veinticinco años de ed îd, cochero, que ha re
sidido en Binondo, atrab d do esta cipital, sobre herida, se 
cita, llama y empieza á dicho de los Sanios pira que 
dentro el término de nueve dins se presente en el mismo 
Juzgado y Escribania del que suscribe para notificarle 
el aaito de snbreseiinieinto recaído en la indicada causa. 

MHUÍIH v Nojieinbnt 13 de 186-2. = iVíca/á.v Avila. 3 

Por disposición del'Sr. Alcalde mayor 2 . ° de esta 
Qnpit.d, rec'fa-'i de hoy, en los autos (estamentuios de don 
Pn."dencio de Santos, pieza 2,*, se hace saber al pú
blico, que el remite de lis casas de li Isla del Ro
mero perteneciei.tes á didri testanientfiría, cuyo anuncio 
se hk publicado en la Gac t-i núin. 260, se Itansñere 
ni di» primero de Diciembre próximo, desde las doce 
á las do» de la tarde, recibiéndose proposiciones en 
los dia» designados 27 y 29 del aclual. 

Manila 14 de Novienbre de \8li'2.-^Nicolás Avila. 2 

Vk'.ildúi mayor tercera «ie Manila. 

Por providencia dictada con feeh i de ayer en la 
diligencias instruidas á pelicion de los Albuceas de 
Puado Sr. D. Antonio Huera, ministro que fué del 
Tribunal de Cuentas de estas Islas, st anuncia al pú-
blieo que el dia 1 . ° de Diciembre prócsiiuo, se venderán 
en almoneda los bienes dejados por dicho (i iado con-
sis!«iites én ¡ilgunos muebles, nUiajas, libros, y ropas de 
oso. con mas veinte acciones del Banco Español Filipino 
de Is-.bel Segunda y uní de la Sociedad Cantabro-
Filipina, de Mancayan, bajo el tipo de su avilúo los 
primero*; con el beiiefifio del 20 p 3 6 sea b jo el tipo 
de 240 pesos'cada una de las neciones del Banco, y 
la de Mancayan, b jo el tipo de cien pesos; cuya almoneda 
tendrá lugar en los estrados de este Juzgad' , calle de 
Anda níim, 15, á las doce en punto de la mañana 
del espicsado dia: adviniéndose que los bienes se ha-
l¡,',,4fl de manifiesto con la debida anticipación en el 
loara '*0' y inl'enlí'rio y avalúo en el oficio del q;ie 
suscribe .^«dc esfi feeha. para que los que quieran 
licitar pnedmi enterarse. Y se anuncia «K |.úblico por 
primer, megon para su conocimiento. Lscnbima de mi 
•argo 15 de^Novieuibrc de \862.—Mariano Salo. i 

Don Joaffuin de Jnsansti Laso de la Vega, Alcalde 
mayor tercero de esta provincia de Manila, etc. 
Por el présenle, cito Hamo y emplazo al ausente 

Bibiano Ald.mi, natural y vecino del pueblo de Las-
pinas, de treinta «ñon de edad, para que dentro del 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presente en esta Alcaldía mayar para ser notificado 
de la sentencia dictada en |a causa núm. 1615 que 

contra el mismo se ha seguido por abigeato, apercibido, 
que de no verificarlo se le señalarán los estrados en 
su ausencia y con los mismos se entenderán las dili
gencias que ocurran parándole los perjuicios como si 
se hicieren en su peraom, y para que llegue á noticia 
del mismo se fija el presente. 

Dado en Manila 14 de Noviembre de 1862.—Joaquin 
de Jnsausti. = PoT mandado de Sria., Mariano Salo. 2 

D . Joarjuin de Insau.sli Laso de la Vaga, Alcalde mayor 
tercero de esta provincia de Manila, ele. 

Por el presente, cito llamo y etrplazo á los au-en-
les Mariano Iturralde. Ziró ó Lázaro Fernandez, Vecino 
del pueblo de S, Felipe Neri, para que dentro del tér
mino de treinta dias, contadas desde esta fecha, se pre
senten en esta Alcaldía mayor, á contestar á los cargos 
(pie contra los mismos, resultan de la causa núm 1711, 
ramo separado de la 1683 que estoy instruyendo contra 
los mismo? por roba en cuadrilla, que de hacerlo asi les 
oiré con arreglo á derecho y de lo contrario seguiré 
la causa en ausencia y rebeldía, purándoles el perjuicio 
que haya lugar. Y pnra que llegue ú noticia de los 
mismos se fija el presente. 

Dado en ManiUi á 10 de Noviembre de, 1862.—./w/-
<juin dt Jnsansti.—Por mandado de S. Sria. — Mariano 
Saló. -2 

Pioviiicía de Haniia. 

Novedades ocurridas en esta provincia desde el 3 
al 8 de Noviembre. 

Salud piW.ica. —Buoñti. 
Obms K : a s . = E n el primer distrito llatnado ñe Klariquina, 

los polistas del pueblo <le Pandiican, nib'laman en la recoin-
posieÍM de la calzada qn» dirige á Miriqnina y entendieinii 
una capa de arena uruosa eíi la calzada, de l sitio lianiado 
Hajjoinba htí. Los de S. Jotfn del Monlo, adelantan iáni-
bien en la recomposiciou do la calzada ipie dirige á Mariquina, 
antes del puente llainudo del Hcrniitañd, y han cuitado los 
arbustos en "los estreñios de dicha calzada Los de 8. Felipe 
Neri, continaan en reparar loa bacbes de la calzada qhe dirige 
a .Mariipnn, ven rebajar algunas altos de dteha cidj'.uda. Los do 
Manq&ina, adela tan en la recomposleíoD de la calzada que 
vá á S. Mateo, v en cortat Ip* arbustos en los eslrenios 
de dicha calzada, tos de - . ¡Sfatoo, continuafaen coinpoim el 
¿. = puente de niadeni cu el sitio llamado Balete. 

E n el segundo distrito llamado dé Malabon, los polistas 
del pueblo de Tambo' o, del gremio de naturales, lian hecho 
161)0 p i é s cuadrados do terraplén en el camino do Tinajeros 

i oU su cortettOndiente bombeo; y los del gremio de mestizos, 
han rellenado seis baches cu dicho caniiiio. I.os de ambos 
gremios del pueblo «le Navetas, adelantan en la recomposición 
de las calles del pueblo. 

E u el tercer distrito denontifaade de Novaliches, los polistas del 
pueblo de ( "idiiocaii, lian icriaplenadu con fango, en el ensanclie 
de la calzada (pie va á .Malahou 172* piés cúbicos en el semi-cje 
izquierdo do dicha calzada y 360 id. en el somi-eje derecho; y han 
picparado cañas para dicha obra I^is de Xovalichcs, han cun-
Cluidq de terraplenar diez brazas longiiudinales de la calzada 
que vá á Caloocan. 

En el cuarto distrito llamado de Mimtiii-lnpa. se han eje-
culado los ti aba jos siguientes: 

Los polistas del pueblo de la Hermita, esteudieron 180 varas 
cuadradas de capa de hormigón eu la carretera principal, liO 
id. de capa de firmo en .la calzada llamado de S. Carlos; y 
los demás de los polisias acopiaion 10 varas cúbicas de cas
cote para el seivicio de dicha obra. Los de Malale esteudieron 
1 10 varas cuadradas do capa de hormigón en la coiitinuaci 5 
de la carretera principal de dicáo pueblo, y acopiaron á4 \aias 
cúhicas del mismo material para el servicio de dicha oKra. 
Los de l 'asay, estendieron ¿ 0 ' va¿as cuadradas de capa de 
hormigpn en el catíiiuo del sitio do Siugalon^ y lian acopiado 
33 varas cubicas dol mismo materia, par« la indicada obra . ' 
Los de Mdibay, acopiaron 23 varas cuadradas de cascote v 
estenuieron 43 vara* cuadradas dol misino material en la cal
zada que dirige á S, Podro Hacáli. Los do Parañaquo, han 
compuesto, el puente de caña eu el sitio, llamado Qaibubuy 
de 25 varas de largo y 5 id. de ancho. Los de Laspiñas, 
terraplenaron '¿03 varas cuadradas de arena gruesa en la cal
zada que dirige á Batood. Los de Miiiiliii-lnpa, han terraplenado 
293 varas cuadradas de arena conchnela eu la calzada que 
dirige Á g Pedro Tnhusan. 

E n el quinto distrito denoiniimdo do P.si , los polistas del 
pueblo de S . Peraando de Dilao, eslondierou 806 varas . na 
liradas de bonnigon en la calzada Oue dirijo á Manila v.en 
estraer materiales para el puente do las Damas. Lpá de Sima 
Ana, han hecho 3"¿ varas cualiadas da hormigón en la cal-
zada lloal qî e dnije á S Fernando de Dilao: han asomado 
•¿•2o sillares de Guadalupe en el cimieulo del puente do íúdin-
postería nombrado panadero. Los de Macali, han hecho 4!) 
varas cnadiadas de lerra|don de cascólo en Ja parta de la cal
zada Real que dirige á S^a. Ana y 20 varas • nadradas de re
carga de tierra en la misma calzada, v ac 'p:aion escombros 
para dicha obra. Los de ambos gremios de l'asi»;. Iiicieron 
39 varas cuadeadas da tamajilen de MSCOte en la calzada Real 
del barrio de Malapad-nabato que diri.e k Macati, han le . 
Vantado cinco pilares d - niad, r,i en el puente de Si i Rosa (pie 
nucvamenle se esíá cuistru. ondo, eslondieron lambieu dos 
cicutas varas cuadradas de honnigo i en la calzada Real del 
hatfto l lamado -auinlan que oirigd al piiét>)o de Maiiipiina. 
Los de Paleros, han Inclio 462 varas i iiadradas de terraplén 
de arena conchuela en la calzada Real del barrio de Pateros 
con dirección á Tagui^ Los de Tayaig, han hc ho L",0 varas 
cuadradas de antepecho. do cañas-espinas en el puente que 
ve está consinnendo en el costado dol convento (pie (Tirite 
al barrio de Hagonov y ¿32 piés cábicoa de terrutlen 
de arena eruesa en la rampa qne dicho puente, que dirige en 
al barrio do S'a Ana del mismo pueblo; colocaron Ii8 solera» 
de caña dobles para recibir el piso del interino puente y aco-
PÍáron "8 caSas-espmas para ef'servicio del mismo. 
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E S T A D i ) de los qéneros, frutos y efectos que quedaron existentes en los almacenes del depósito mercantil de esta plaza en fin del mes de Agosto últi^ 
los introducidos en el de Setiembre, los que sa ieron en el mismo y los que resultaron existentes para el de Octubre: á sabt 

N O M Fí N (' I , A T U R. A. 

Abacá en rama 

Abanicos varillaje de marfil. . . . 

— id. de sándiilo • • • 
— id. de maque 
Acero en barras 
Adornos de metal y abalorio de "í 

vidrio en peinetas, clavos y > 
pulseras * 

Aguardiente coñac en botellas.... 
— de ginebra en frascos 

B . 

Balate 

Barniz 

Baúles maletas 
Botones de loza y de vidrio. . 

C • 
Cajas de hierro • • • 
— de marfil para diferentes usos., 
— de sándalo para id. id 
— de maque para id id 

i — de id. para tresillo 
— de id. para costura 
Canela de China 

('u^nio 
peso 6 

moilida. 

Kxistentfs 
en fin ile 
Setiembre. 

Canuiillo y bricho dorado y plateado 
Cañones de hierro 

Carbón de piedra 
Carne conservada en latas 
— salada y ahumada 
Cera vejntil 
Cobre en clavos y planchas... 
— viejo en id. id 
— en palmatorias 
Cohetes 
Colores en polvo 
Cuadros con marco de madera. 

E. 
Espejos con luna hasta 10 pulgadas 

Fanale» y guardabrisas de vidrio. 
Faroles de vidrio y hoja de lata.. 
Fichas de nácar para juego de > 

tresillo S 
Flores artificiales ; . . . 
Fósforos 

Gallsta 

Geringas de estaño. 

H 
Harina de trigo... . 
Hcrramientaí tinas para artes y 

oficios 
Hierro en Anclas para buques. 
— en cadenas para idem. . . • 

— batido cuadrado y redondo.. . 

— en flejes 

— en lingote» 
— en caguas < 
Hilo de oro y plata falso 
Hoja de lata, en cafeteras . . . 
— en 
— en 

palmatoms 
bandejas 

de cartón bituminoso. 

Instrumentos músicoi 
— de ciencias y artes, . . . 

Hojaa 

quint. 

dnas. 

quint. 

dnas. 

arrobas 

quint. 

unidad, 
gruésns 

unidad. 

quint. 

[ihns, 
quint. 

unidad. 

quint. 
unidad. 

dnas. 

quint 
unidad. 
libras. 

Entmilog en 
Otliilire. 

« 3 
7 » 

12 
4 
4 

562 

174 

1132 
1008 

a? 

10(1 
24 

74000 

gruesas 

quint. 

dnas. 

quint. 

dnas. 

quint. 
unidad. 

quint. 

1231-
ion 

240 - c «« i o nio 
57670 

1 7 ^ 

312 

137 
530 62 

417 

350 

16 
1500 

unidad, 
libras, 

unidad. 

quiñi. 

unidad. 

Jabón común : quint. 
Jarabe en botellas dnas. 
Juegos de agedrez, lotería y Tonel, unidad. 

Licores en botellas 
L m de China y porcelana de 

Europa : . . 

H . 
Manteca de vaca 
Muebles, en sillas de bejuco. . . 

HT. 
Navajas y cortaplumas 

dnn». 

quint. 

libras 
unidad. 

dnas. 

696 

83 
18 

167.2 
ion 

2500 
4 

250 
80 

4 5 aa 
45ío(1 

23452 
10(1 

15 
6 

8 
138 

4 

23771, 

850 

100 

S 
n 
17 
2 
•1 

42416 

746 

Salidos en 
Octubre. 

198 

1*2 

13 
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153 

12 

7 í 

258 

530 

p.ira 
Noviembre 

7Ü 
n 

4 
4 

572 
174 

1079 
1008 

¡t i? 
KM 

24 
74000 

2 
2 

17 
5 
2 

" 2 

na 
240 

_ , S.-i 
10 

100086 
16™ 

1126"" 
312 

78l8 KM 

83 
18 

2283 

I3^2 

362— 

137 

• > ( ) -
|020",: 

417 

21^ 
350 ' 

\ i 
" Tu 
16 

1500 

I O Í ' 
iu( 

57r. 

193 

696 

834TS 
167-2 

l(X 
2500 

4 
250 

80 

234 ¿1' 
10 

14 
6 

8 
139 

4_ 
30^-

850 
12 

NOM E N C L A T Ü R A . 

i a 
O. 

Opio en bolas. 

Papel continuo 

— hecho á mano 

— cortado para escribir 

— Hám ulo de fantasía o de lujo. 

— recortado en sobres 

Paraguas de tela de alsodon. . . . 
Perfumcria en jaboncillos de oUr.. 
— en pomadas de idem 
Pimienta 

Relojes de pared 
Reventadores ó petardos de pólvora 

Sacos de nohe 

Sombreros de fieltro ó castorillo . . 

Sosa factlCl* 

Tabaco p îra mascar. . 
Tarueferos «filigranados. 
— de marfiil 
— de sandflo 
— de Ci>rey 
Té 
Tinta de nanquín, 
— en farros. . . . 

Velas llamadas estearinas . . 
Vidrio en almendras para arañas. 
— en bolellas 
Vino blanco jerez y málaga, en 

botellas 
— tinto en barriles 
— en botellas 
— exlraníjero en birriles. . . 
— en botellas 
— en mediis idem 
— de china medieiu>il . . . . 

Tfjidos <le algodón. 
Bombnsí 
Cambayas 
Cambra y 
Camisas 
Camisetas de punto 
Cirranilancs 
Coco blanco y crudo, 

— s.il|>icado 
— de colores 
Coquillo 
Cotonía 
— est iinp ida . . . . 
Dril 
E'efante 
Guingon 
Hilo p ira coser. . . . 
Indianas 
Irlanda 
LKm crudo. . 
Muselinas. . . 
PMñndos.. . . 
Patadioncs. . 
Piel de diablo. 
Tapetes 

Tejülos de seda. 
Damasco 
F . j .s de espumilU. . . . 
G'isa de China 
Pañolones de espumilla.. 
Pañuelos dé Soaré. . . . 

peso o 
mediiln. 

quint. 

quint. 

resmas 

quint. 

libras, 

dnas. 

libras, 
quint. 

unidad 
paquet. 

dnas. 

unidad, 

quint. 

libras, 
unidad 

quint. 

dnas. 

quint 
unidad, 
quint. 
dnas. 

arrobas 
dnas. 

arrobas 
dnas. 

arroba 

varas. 
pio/.iis 
raras 
dnas. 

qtnnl. 
varas. 

quint. 

quint. 
varas. 

Kxislentes 
en fin ile Rntrailn 
.Setiembre. Octubre, 

dnas. 
piezas, 
varas, 

unid ni, 

Tejidos de tuna. 
Franela 
Mantas de cama 
Paños y pañetes . . . . 
Sarga 

NOTA.—A medida que vaya siendo posible se acoinodaráu hs 

750 
en comisión, J . 
partid is de los F 

Tejidos con mezcla. 
Capotes impermeables 
Columbianas de lan i y algodón 
Damasco de idem idem 
Irlanda de lino y algodón 
Mezclilla de lana y algodón.. . . 
Orloans 

piezas, 
unid-d. 
piezas, 
unidad 

varas, 
unidad, 
varas. 

unidad, 
varas. 

vs./os. 
varas. 

17 

124 

I*" 
IM 

42f 
16 

420 
1100 
1200 
1155 

12 
411 

2 -

780 

««««» 

1061 
12 
18 
12 

35 

20 
45900 

l l 1 
loo 

37 

I232„ 

• x f 
275 

25 

4709 
9I55 

118960 
30 

170 
634231 

1004419 

41040 

77760 
96577 

27173 
•237 1 !' 
2821954 

158^ 
15552 

212256 
234353 
51175 , 
41248 ¡' 

6825 
76904 

175 

136 
100 

2781 
1080 

1201 
400 

45313 
1843 

180 
5576 

14704 
48039 

176121 
23230 

600 

349 

11 
loo 

50 

20 

31 

.Salidos en 
Oct ubre. 

411 

361 mo 

140 

20 

6 2 " - ^ 

97416^.' 
la 

19440 

19440 

8424 

14 

6 

100 
16 

221172 
1843-

5481ÍÍ 

E-xisteni^ 
parn 

Noviembre 

' i , 

18Í.' 

.24^ 

4 
i j 

i * 
42-i« 

420 
1 lÜO 
1200 
1155 

13 

i< 

1380 

, 2 < 

1410 
12 
24 
16 
4 

39 
i l 

V 
20 

4590^,, 

'í5 
37 

1142, 

275 
25 

4709 
9155 

118960 
30 

170., 
628017^ 

907002-
n 

41040^ 
31] 

53320lrt 

27 n ^ * 
217969 
282195. 

15552 
203832 
234353 
51175. 
41248rj 

6825 
76904 

173 

136 

2779 
IOS0 

6 

1201 
400rf 

23193^ 

180 
5576 

14704 
48039 

1761244» 
177484 

Barrosa.—W. c B . 0 . — E l Administrador, Valensuela. 
ftidoi suo-csivo-; a los tipos qne m irc* el ar mcel vigente desde 1. » de Marzo úliii»* 

MANILA—IMP. ns LOS AMIOOS DFI- PAis.—Po/ono. • 


